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Auto de interlocutorio-decreta desistimiento tácito- salida con sentencia 

Ejecutivo. 54001400300120020070300 

 

        Por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta,  

                                                               Resuelve: 

Primero: Decretar la terminación del presente asunto por Desistimiento Tácito.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de depósito judicial, 

a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

Ofíciese. 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos respectivos con las constancias de rigor. 

Cuarto: No condenar en costas ni perjuicios. 

   Quinto: Reconocer personería al Dr. Edersan Sánchez Flórez, quien podrá actuar como apoderado de 

la parte demandada, en los términos y alcances del memorial poder allegado(doc002) 

Sexto: Oportunamente, archívese el proceso. 

 

            Notifíquese y Cúmplase 
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